
34240 14 diciembre 1982 BOE.—Núm. 299

«Fallamos: Que estimando ni recurso. interpuesto por don 
Fermín Redondo Fuentes contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diecinueve de noviembre de mil nove
cientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mü novecientos setenta y ocho, debemos anu

lar y anulamos el referido acuerdo, como disconforme a de
recho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 

porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la, "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de ias facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 ce marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V E.
Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid, 10 Ce noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavilá Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

32960 ORDEN 111/02056/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Emilio Pérez Laborda, 
ex Cabo de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, i_e una oomo demandante, don Emilio Pérez La- 
borda, ex Cabo de Aviación, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada; la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 20 de febrero de 1980 
y de 10 de junio de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 

16 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el reourso interpuesto por don 
Emilio Pérez Laborda contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veinte de febrero de mil novecientos 
ochenta y de diez de junio de mil novecientos ochenta y. uno, 
6obre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 

los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 

del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con es
pecial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, maridamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de la<s facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

32961 ORDEN 111/02057/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Suárez Agus
tín, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En.el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna] Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Suárez 
Agustín, Cabo dé Artillería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Just’cia Militar de treinta de abril y de 
veir. . c.ro de septiembre de mil novecientos ochenta y uno 
se ha dictado sentencia con fecha catorce de julio de mil nove- 
ciento ochenta y.dos, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Pe
dro Suárez Agustín contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de treinta de abril y de veinticuatro de sep
tiembre dé mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas a la Ad
ministración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminietrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere al articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
mro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo cue digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1082.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
cha vila Pallarés..

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

32962 ORDEN 111/02058/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-admmis- 
trativo interpuesto por don Francisco Segura He- 
rraiz, Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Saia Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Se
gura Herraiz, Guardia Civil, quién postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de febrero y de 26 de 
junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 13 de julio 
de 1962, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Francisco Segura Herraiz contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de doce de febrero y de 
veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y uno, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil no
vecientos setenta y ocho debemos anular y anulamos los re

feridos acuerdos, como disconformes a' derecho, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con efecto de primero 

de abril de mil novecientos setenta y ocho, y sin especial conde
na en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lr> prenunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora’de la Jurisdicción Contencioso-Administra ti va de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.—P. D,, el Secretario ge

nerad para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo Sr. Teniente Generad Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

32963 ORDEN 111/02059/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictado con fecha 25 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Martínez Silva, 
ex Cabo Radiotelegrafista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Mar
tínez Silva, ex Cabo Radiotelegrafista de la Armada, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar


